
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR.  
 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6   
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Valledupar, septiembre cinco (05) de dos mil veintitrés (2023).  

  

RADICADO : 20001-3110-002-2023-00350-00  
PROCESO : DIVORCIO, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION DE 

SOCIEDAD CONYUGAL.  
DEMANDANTE : ALGEMIRO DE JESUS CORTINA ARIAS. 
DEMANDADA : KAREN DAYANA FUENTES MARQUEZ.  

Entra al Despacho la presente demanda de DIVORCIO, DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, promovida por el señor 

ALGEMIRO DE JESUS CORTINA ARIAS a través de apoderado judicial, en 

contra de la señora KAREN DAYANA FUENTES MARQUEZ, para el 

correspondiente estudio de admisibilidad conforme al articulo 90 del C.G.P.  

El despacho procede a realizar el respectivo estudio del caso en referencia, 

observa que, por parte de la parte demandante se omitió realizar el envío del 

escrito de la demanda y sus anexos de la demandada; si bien, se manifiesta 

desconocer el canal digital de la demandada, deberá hacerse el envío a la 

dirección física de la misma y aportar la respectiva constancia, en consecuencia, 

la parte activa de la litis no cumplió lo establecido en el Art. 6 de la ley 2213 de 

2022. Subsanar en dicho sentido.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E 

PRIMERO. - INÁDMITASE la demanda de DIVORCIO, DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, promovida por el señor 

ALGEMIRO DE JESUS CORTINA ARIAS contra la señora KAREN DAYANA 

FUENTES MARQUEZ, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO. - CONCÉDASELE al interesado el término de cinco (05) días para 
que subsane las anomalías detectadas, so pena de rechazo. 

TERCERO. – RECONÓZCASELE personería jurídica al abogado JONATHAN 

LÓPEZ RAMIREZ, portador de la T.P. No. 349.624 del C.S. de la J., para que 

represente los intereses del señor ALGEMIRO DE JESÚS CORTINA ARIAS en 

los términos y con las mismas facultades conferidas en el poder.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO. 

 JUEZ. 
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